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1. ANTECEDENTES

Los Asentamientos Humanos “IRREGULARES” tienen su origen en la falta de cumplimiento, total o parcial, de leyes,

reglamentos, planes o programas y normas técnicas de desarrollo urbano; ocasionando graves problemas a las

administraciones municipales, a los mismos colonos y por supuesto a la comunidad en general.

Para las administraciones municipales, los problemas ocasionados son: el crecimiento desordenado de sus áreas

urbanas, una menor recaudación hacendaria, la imposibilidad para expedir licencias y permisos en dichos

asentamientos y la deficiente prestación de servicios municipales. Esto repercute en la falta de gobernabilidad y la

posibilidad latente de conflictos sociales.

Los Colonos de estos asentamientos son, tal vez; los más afectados ya que no tienen seguridad jurídica en la

tenencia de la tierra, con el riesgo de la pérdida de su patrimonio familiar y viven constantemente siendo objeto de

extorsiones y engaños de los propietarios, desarrolladores y autoridades de cualquier nivel de gobierno sin

escrúpulos; pagan varias veces su lote, los servicios como agua, drenaje, electricidad, pavimentos, y otros les

cuestan más caro de lo normal y tardan muchos años tras gestiones interminables para conseguirlos.

La comunidad padece el deterioro generalizado de la calidad de vida y de la imagen urbana, ésta en su conjunto,

tiene que cargar con los conflictos viales, la inseguridad social ocasionada por la falta de vigilancia policíaca,

alumbrado público, la falta del servicio de recolección de basura, pero sobre todo, sufre la pérdida colectiva de

derechos ciudadanos.
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Fraccionamientos Irregulares en el Estado de Jalisco

Es por ello una deficiencia de la gestión pública municipal mantener condiciones de esa naturaleza dentro de su

territorio; se demuestra con la complacencia, falta de sensibilidad en lo humano y falta de compromiso social al

permitir que estos asentamientos humanos subsistan al margen de la legalidad, y la impunidad con que actúan

quienes fomentan su proliferación.

Por otro lado tenemos los asentamientos humanos irregulares que se desarrollaron antes de la vigencia de las leyes

de Fraccionamientos y de Desarrollo Urbano y que son igualmente conflictivos. Consciente de esta problemática, el

H. Congreso del Estado, ha emitido tres Decretos que facilitan la regularización de Fraccionamientos y

Asentamientos Humanos en predios de propiedad privada. En septiembre de 1997 emitió el Decreto 16,664, en

octubre de 2002 el Decreto 19,580 y el 28 de julio de 2005, se publicó el Decreto 20,920 vigente hasta hoy.
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En Jalisco, aún hay casos de irregularidad que datan de más de 50 años de antigüedad y podrían pasar todavía

más generaciones sin que se solucionen, si no existe una participación más activa en los gobiernos Estatal y

Municipales. Por ello los gobiernos además de aliviar un problema para la comunidad como lo es, el asentamiento

irregular al mismo tiempo abren la posibilidad de una mejor y justificada recaudación.

La seguridad en la tenencia de la tierra es un paso importante para reducir la vulnerabilidad que deteriora la

situación de pobreza. Una campaña de tenencia segura con buena gobernabilidad; la integración de los menos

favorecidos a la economía urbana sigue siendo el desafío. La tierra urbana es muy costosa y está muy lejos de

poder adquisitivo de la población de bajos ingresos, el reconocimiento del derecho de los amplios sectores de la

sociedad a la tenencia de la tierra, mejora su situación patrimonial, para integrarlos al tejido y economía urbana e

implica cumplir con el derecho a una vivienda digna con servicios, seguridad en la tenencia e infraestructura urbana

adecuada.

El Estado debe ser un “mediador” para lograr un reparto equitativo de la riqueza y contribuir a la disminución de la

pobreza de la población; un elemento de gran importancia es el de la seguridad en la tenencia de la tierra que junto

con una integración urbana al tejido y economía de la ciudad, modifica las condiciones y la calidad de vida de los

ciudadanos. Buscar conceptos innovadores, pioneros sobre la tenencia segura de la tierra, y buscar el intercambio

de conocimientos y la difusión de experiencias exitosas permiten, cada vez más, integrar a los asentamientos

humanos informales a la estructura urbana.

En poco más de quince años de vigencia de los Decretos, la Procuraduría de Desarrollo Urbano ha emitido 906
Dictámenes de Procedencia para un número igual de Fraccionamientos o Asentamientos en proceso de

regularización. Considerando un listado inicial difundido por la Secretaría de Desarrollo Urbano a mediados de la

década de los noventa de 3,000 fraccionamientos irregulares, se requiere un gran esfuerzo para incorporar a los
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beneficios del desarrollo urbano, todavía a un sin número de familias. Ese es el reto de esta gestión y debiera ser el

reto de cualquier instancia de gobierno en el Estado de Jalisco.

No se debe pasar por alto que no se han tomado medidas adecuadas para desalentar la proliferación de

asentamientos humanos irregulares, de hecho cada nuevo decreto emitido por el H. Congreso del Estado en esta

materia, ha ampliado la cobertura y facilitado el proceso de regularización con respecto al anterior.

El Decreto 20,920 adicionó un nuevo capítulo que permite a la autoridad municipal, mediante el reconocimiento de

un derecho adquirido, emitir títulos de propiedad a los lotes resultantes de la regularización, simplificando procesos y

mejorando regulatoriamente los procedimientos que limitan acciones judiciales logrando así el ahorro de los

beneficiarios de los juicios de Usucapión y gastos de escrituración, y donde estos gastos impedían a los

beneficiarios de los dos decretos precedentes, obtener su título de propiedad. Consecuentemente otorga la

seguridad jurídica de la tenencia del suelo y vivienda e incrementa a su vez, los ingresos de la Hacienda Municipal a

través del impuesto predial, así como el pago de derechos por transmisiones patrimoniales, permisos de

construcción, subdivisiones, etc.

En suma, por disposiciones del H. Congreso del Estado, el Decreto 20,920 faculta a la Procuraduría de Desarrollo

Urbano para promover y participar en la regularización de fraccionamientos o asentamientos humanos irregulares de

origen privado y emitir el Dictamen de Procedencia para efectos de su regularización. De esta forma la participación

de la Procuraduría de Desarrollo Urbano se ejecuta a través de programas específicos con acciones concretas para

coadyuvar en los procesos de regularización en todos los municipios del Estado de Jalisco.
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2. OBJETIVOS

El Programa operativo instalado en la Procuraduría de Desarrollo Urbano, desde la publicación del Decreto 16,664

en septiembre de 1997 se fijo los siguientes objetivos y metas.

2.1 Objetivo general
Apoyar las acciones y proyectos tendientes a fortalecer la capacidad de los municipios del Estado para regularizar

los Fraccionamientos y Asentamientos Humanos Irregulares en predios de propiedad privada, en los términos de las

disposiciones de la hoy abrogada Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Orgánica de la Procuraduría de Desarrollo

Urbano y los Decretos: 16,664, 19,580 y 20,920, sujetándose ahora a los términos del Código Urbano para el

Estado de Jalisco.

Promover el ordenamiento de los centros de población, capacitando a los funcionarios y autoridades municipales en

el Estado en el proceso de regularización conforme a los decretos señalados.

2.2. Objetivos particulares:
a. Difundir y capacitar a los ciudadanos y a las autoridades en la aplicación del Decreto 20,920 para la

regularización de fraccionamientos o asentamientos humanos irregulares en predios de origen privado, a fin

de que los ayuntamientos lo adopten como mecanismo jurídico para el éxito del mismo.

b. Emitir, el Dictamen de Procedencia para la regularización de un fraccionamiento o asentamiento humano,

cuando estos cumplan con los supuestos del Decreto 20,920.

c. Participar conjuntamente con las Comisiones Municipales de Regularización en el proceso de regularización,

en la formulación de los dictámenes para la individualización de los lotes resultantes y la vigilancia en el

cumplimiento los preceptos establecidos en el capítulo segundo del Decreto 20,920 relativo a la emisión de

títulos de propiedad de los mismos.
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d. Asesorar a los municipios en la aplicación de las distintas modalidades de acción urbanística previstas en la

Ley de Desarrollo Urbano y ahora conforme al Código Urbano a fin de fortalecer su capacidad para regular

los centros de población en vías de favorecer la promoción de acciones urbanísticas por objetivo social y con

ello, la oferta de suelo regular; ampliando los extremos requeridos por la legislación urbanística.

3. ACTIVIDADES REALIZADAS Y AVANCES:

Durante el semestre de Diciembre de 2012 a Mayo de 2013, la Procuraduría de Desarrollo Urbano efectuó una serie

de acciones tendientes al cumplimiento del Programa de Regularización de Asentamientos Humanos o

Fraccionamientos en diversos municipios del Estado de Jalisco, las cuales consisten básicamente en la asistencia a

reuniones de las comisiones municipales de regularización, así como en las reinstalaciones de las Comisiones,

reuniones con asociaciones vecinales, revisión de expedientes y dictaminación de fraccionamientos, revisión de

solicitudes de titularidad y dictaminación para la titulación de lotes. De manera especial se inició un registro

geográfico de las acciones de regularización tendiente a ubicar los fraccionamientos con objeto de promover sus

procesos de urbanización progresiva y dar seguimiento a su estado dentro del procedimiento establecido por el

Decreto en una base de datos universal y gráfica.

3.1. Reinstalaciones de las Comisiones Municipales de Regularización (COMUR) y asistencia a reuniones de
trabajo con las comisiones.

Acciones de reinstalación de las Comisiones Municipales de Regularización.

Durante los meses de Diciembre de 2012 a Mayo de 2013, se reinstalaron 62 Comisiones Municipales de

Regularización de los 73 municipios faltantes del Estado de Jalisco. De estas Comisiones reinstaladas, 60

pertenecen al Interior del Estado y 2 de la Zona Conurbada de Guadalajara.
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Reinstalación de las Comisiones Municipales de Regularización

(Tabla 1)

MUNICIPIOS REINSTALADOS FALTA DE
REINSTALAR

Zona Metropolitana 2 2
Interior del Estado 60 9
Total Reinstalados 62

El total de las comisiones reinstaladas, para este trienio administrativo en los municipios es de 114, siendo 6 de la

Zona Metropolitana y el resto, 108 en del Interior del Estado.

Asistencia a reunión de las Comisiones Municipales de Regularización.

Durante el transcurso del periodo de Diciembre de 2012 a Mayo de 2013, se participó en 240 reuniones de las

Comisiones Municipales de Regularización, en las que se integraron expedientes, se aprobaron dictámenes y se les

dio seguimiento a los procesos de regularización. El total de expedientes integrados por las distintas comisiones

municipales fue de 43. De igual manera se realizaron 72 inspecciones a fraccionamientos para verificar sus

condiciones particulares, así como en reuniones de las Comisiones Municipales de Regularización (COMUR)

abiertas a la ciudadanía como parte de la apertura y bondades del Decreto de la transparencia que otorga el mismo.

3.2.- Acciones de información, asesoría y difusión del Decreto 20,920.

Durante el periodo de Diciembre de 2012 a Mayo de 2013, se han ejecutado 95 acciones de asesorías a

funcionarios municipales y vecinos de los fraccionamientos irregulares, acudiendo a los municipios y colonias que lo

solicitaron.
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Una de las acciones destacadas de la Procuraduría de Desarrollo Urbano es la asesoría que presta directamente a

las asociaciones vecinales en sus procesos de regularización y titulación de lotes. Durante el periodo que se reporta

se han atendido a 137 asociaciones vecinales o sus representantes en diversos municipios del Estado.

Atención a Asociaciones de Vecinos

(Tabla 2)

Municipio Fraccionamiento Cantidad
Acatlán Bellavista y El Plan 1
Amacueca El Cerrito 4
Amacueca El Solar 4
Amatitán Colonia Obrera 2
Atemajac Los pinos 3
Atoyac Hijos Ausentes 1
Chiquilistlán Cabecera Municipal 5
Colotlán Colinas de la Normal 3
Gómez Farías Jardines del Salto 4
Gómez Farías Santa Cecilia 5
Huejucar Los Pocitos 1
Huejucar La Huerta 1
Huejuquilla El Alto Las Bugambilias 1
Huejuquilla El Alto Santa Cecilia 1
Ixtlahuacan del Río La Loma 1
Magdalena Los Mezquitillos 1
Magdalena La Huerta 1
Pihuamo Los Colorados 3
Pihuamo Los Maguitos 3
San Gabriel San Isidro 3
San Juan de los Lagos Ana Lucia 1
San Martín de Bolaños Barrio Blanco 3
San Martín de Hidalgo El Zapote II 1
San Miguel El Alto Charco de Cristo 1
San Miguel El Alto Llano de los Conejos 1
Tala Heliodoro Hernández Loza 3
Tala Pueblo Nuevo Milenio 1
Tala Chapultepec 1
Tala Manuel M. Diéguez 1
Tala San Francisco 1
Tala Solidaridad La Higuera 1
Tala Luis Echeverría 1
Tamazula de Gordiano Paso de la Loma 4

Atención a Asociaciones de Vecinos

(Tabla 3)

Municipio Fraccionamiento Cantidad
Tamazula de Gordiano San Vicente 7
Tamazula de Gordiano Lomas del Valle 2
Tamazula de Gordiano Vista Hermosa 1
Tamazula de Gordiano 20 de noviembre 2
Tamazula de Gordiano La Parota 3
Tapalpa San Pedro 1
Tecalitlán La Purísima 2
Techaluta de Montenegro El Zapote 6
Teocuitatlán El Mirador 1
Tequila Colinas de Tequila 1
Tequila Camichines 1
Tlaquepaque El Zalate 1
Tlaquepaque El Zapote 1
Tlaquepaque Villas del Cuatro 1
Tolimán Copala 14
Tonalá Agua Escondida 1
Tonalá Plan de Ayala 1
Tonalá Lázaro Cárdenas 1
Tonalá Granjas el Mirador 1
Tonalá Los Amilaes 1
Tonalá Adobera Chica 1
Tonalá Plan del Rosario 1
Tonila Santa Ana 3
Tonila El Mirador 3
Totatiche Loma Bonita 1
Totatiche La Mezquitera 1
Villa Corona El pozo 1
Zapotitlán de Vadillo Telcruz 1
Zapotitlán de Vadillo Chancuellar 1
Zapotitlán de Vadillo San Miguel 1
Zapotitlán de Vadillo Las Cruces 3
Zapotitlán de Vadillo Cuartel I 1
Zapotitlán de Vadillo Cuartel III 2
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Se han realizado diversas consultas y búsquedas en el Registro Público de la Propiedad y el Archivo Histórico, a

efecto de tener certezas registrales de los procesos de regularización, ello se ha venido haciendo con los municipios

de Jocotepec, Zapotlán del Rey, San Martín Hidalgo, entre otros.

Atención y asesoría

3.3.- Dictaminación y Seguimiento.

Durante el periodo de diciembre de 2012 a mayo de 2013 se emitieron 26 dictámenes de procedencia para igual

número de fraccionamientos irregulares, de los cuales 4 son de 2 municipios de la Zona Metropolitana de

Guadalajara, y 22 de 11 municipios del Interior del Estado, permitiendo el inicio del proceso de regularización de

5,049 lotes en 232 hectáreas, de ellos, 350 lotes con una superficie de 26.9 hectáreas, se encuentran ubicados en la

Zona Metropolitana de Guadalajara, y 4,699 lotes en 205 hectáreas en los municipios del Interior del Estado, tal

como se muestra en las tablas que se exponen a continuación (tablas 4, 5 y 6)
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Fraccionamientos con Dictamen de Procedencia en la Zona Metropolitana
(Tabla 4)

Municipio Nombre del Fraccionamiento Superficie
m2

No. de
Lotes

Tonalá Agua Escondida Predio La Loma 21,830.00 112
TlaquepaqueEl Zapote Col. Solidaridad Delegación San Martín de Las Flores 11,888.00 69
Tonalá Granjas el Mirador 231,977.60 155
TlaquepaqueEl Zapote IV Col. Solidaridad Delegación San Martín de Las Flores 3,312.00 14

Totales 269,007.60 350

Fraccionamientos con Dictamen de Procedencia en el Interior del Estado
(Tabla 5)

Municipio Nombre del Fraccionamiento Superficie
m2

No. de
Lotes

Amacueca El Cerrito y/o Viviendas la Presa 7,042.43 21
Amacueca El Solar 9,893.76 52
Arandas Cerro de Mexiquito I 80,092.75 123
Arandas Llano Grande 458,046.31 530
Arandas El Zapotito 49,474.89 107
Autlán de Navarro Ojuelos Las Villas 57,025.00 186
Autlán de Navarro General Marcelino García Barragán 129,589.00 355
Autlán de Navarro Hacienda Real 29,647.54 110
Autlán de Navarro La Rosa 67,326.04 140
Autlán de Navarro Ipevi Coajinque 52,185.00 236
Ayutla Colonia Capilla del Rayo 40,000.00 261
Ayutla Capilla del Rayo 128,766.36 355
El Grullo La Primavera 20,000.00 100
Jamay San Isidro (María Gloria Godínez) 2da Etapa 6,220.17 23
Jamay El Trompo IV (Javier López) Solidaridad 65,057.12 225
La Huerta Centro 714,731.19 1500
Mazamitla El Plan Localidad Epenche chico 13,257.41 24
San Gabriel San Isidro 34,257.44 68
Tamazula de Gordiano Col. Divina Providencia 39,197.93 163
Tamazula de Gordiano Paso de la Loma 11,868.43 31
Teocaltiche Mechoacanejo Primera Etapa 18,625.96 66
Zapotitlán de Vadillo Colonia Las Cruces 9,401.57 23

Totales 2,051,706 4,699



12

RESUMEN

(Tabla 6)

Dictaminados Hectáreas Lotes Municipios Fraccionamientos

Zona Metropolitana 26.90 350 2 4
Interior del Estado 205 4,699 11 22

Total 237 5,049 13 26

Gráficas de los Dictámenes Emitidos

(Gráficas 1 y 2)

El siguiente paso a la Dictaminación de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, consiste en la aprobación, por parte

del municipio, del Dictamen, lo que lleva consigo la determinación de continuar con el proceso de regularización

instruyendo a las instancias técnicas a la realización de trabajos técnicos y de campo para precisar las condiciones

materiales y sociales objetivas del fraccionamiento. Durante el presente periodo se tomó acuerdo (Dictamen de

Aprobación) en las Comisiones Municipales de Desarrollo Urbano (COMUR), en 15 fraccionamientos, los cuales 1

corresponde a la Zona Metropolitana y 14 de ellos pertenecen al Interior del Estado, como lo muestra la tabla

siguiente:
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Acuerdos de Aprobación de la Comur

(Tabla 7)

Aprobados por Comur Hectáreas Lotes Municipios Fraccionamientos
Zona Metropolitana 3.59 85 1 1
Interior del Estado 73.28 1,643 6 14

Total 76.88 1,728 7 15

Lo que significa que, en este periodo, de los 26 fraccionamientos o asentamientos humanos dictaminados por la

PRODEUR, sólo 15 alcanzaron el siguiente escaño en su proceso regulativo. Algunos son los mismos dictaminados

en el presente periodo, algunos otros, aguardaban, de periodos anteriores, ser considerados para este paso del

proceso.

Una vez que se toma acuerdo, se instruye a las instancias técnicas para que elaboren los estudios topográficos,

realicen las validaciones de campo, elaboren los proyectos definitivos de urbanización de acuerdo a las

disposiciones del artículo 13 del Decreto 20,920, se establezcan los créditos fiscales y con ello se celebren los

convenios con los promotores de la regularización para la urbanización progresiva en los términos de la legislación

aplicable.

Los municipios concluyen la primera fase del proceso de regularización, tomando acuerdo formalmente en una

declaratoria en sesión de Ayuntamiento. Para el presente periodo, se registraron un total de 19 Declaratorias de

Regularización para el mismo número de fraccionamientos o asentamientos humanos, de los cuales 8

correspondieron al Interior del Estado y 11 a la Zona Metropolitana de Guadalajara, dando un total de 8 municipios

que aprobaron dichos acuerdos.
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Declarados Regularizados

(Tabla 8)

Regularizados Hectáreas Lotes Municipios Fraccionamientos
Zona Metropolitana 48.34 1,737 3 11
Interior del Estado 14.77 459 5 8

Total 63.12 2,196 8 19

Lo que da como resultado el beneficio directo a 2,196 familias que se benefician de este proceso y la incorporación

de 63.12 hectáreas a los beneficios del desarrollo urbano. Esta Declaración Formal de Regularización implica que el

municipio, haciendo uso de sus facultades constitucionales, las dictadas por los decretos de regularización en el

estado y las disposiciones aplicables de Código Urbano para el Estado de Jalisco, establece la existencia jurídica de

los lotes; la existencia de las vialidades y la existencia también jurídica de los espacios públicos para el

equipamiento urbano. En su declaración se instruye al Secretario del Ayuntamiento para girar oficios al catastro y al

Registro Público de la Propiedad su legal Incorporación e Inscripción respectivamente.

Con este proceso se concluye la primera fase del decreto que es la regularización administrativa de los

fraccionamientos o asentamientos humanos.
Gráficas

(Gráficas 3 y 4)
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3.4.- Consolidado Estatal del programa desde su inicio.

El programa de regularización de asentamientos humanos que ha establecido la Procuraduría de Desarrollo Urbano

desde el inicio de los decretos de regularización muestra números, en general reveladores, ya que a pesar de los

esfuerzos de este organismo y de los municipios que emprenden sus procedimientos en beneficio de su ciudadanía,

avanzan pero no logran culminar su propósito de establecer certeza jurídica en el patrimonio de las familias y del

ordenamiento territorial del municipio.

El comportamiento de la forma de actuación de la procuraduría siempre está en función de la actuación de las

administraciones municipales, dado que sobre ellas recaen tanto las facultades concretas de los procesos como de

la facultad constitucional de la regularización de los asentamientos humanos en su territorio; de ahí que nuestras

facultades en este ámbito no sean las de regularización del suelo urbano sino de su coadyuvancia.

El histograma que se muestra a continuación refleja por colores, en una síntesis de la totalidad del Estado de

Jalisco, las solicitudes y emisión de dictámenes procedentes de esta Procuraduría, desde el inicio de la

promulgación del primer decreto de regularización. Será claro que su tendencia ha venido aumentando, pero no de

modo continuo sino de modo cíclico, es decir relacionado con la actuación de los periodos de las administraciones

municipales, no de un municipio sino en lo general de estas administraciones en sus respetivos periodos.
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DICTÁMENES EMITIDOS POR LA PRODEUR EN LAS
GESTIONES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES 1998-2013

(Gráfica 5)

Se puede observar en la gráfica 5, una tendencia creciente de las dictaminaciones de modo general, las cuales en

números reales son de 12 en 1998 y 127 en 2011. No obstante es claro que no es una tendencia de crecimiento

homogénea, sino que describe el comportamiento mencionado con anterioridad. Los colores marcan los períodos
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constitucionales de la administración municipal, lo que permite advertir que para cada trienio de éstas, durante el

año inicial la actividad de dictaminación es muy baja. La dictaminación implica preparar los expedientes de los

fraccionamientos para dar inicio a la regularización. Es en los años intermedios de los trienios municipales donde se

centra la mayor actividad para volver a declinar en el último año de gobierno.

No obstante, en el transcurso de estos 15 años, en los distintos ámbitos de la gestión del programa de

regularización de predios y lotes de propiedad privada, previstos por los decretos promulgados por el Congreso del

Estado, se han realizado avances sustantivos aun sin existir políticas públicas ex profesas emanadas del ejecutivo

estatal: Se han expedido 906 Dictámenes de Procedencia municipales para la regularización de fraccionamientos; y

derivados de ellos 544 proyectos definitivos o planes parciales de urbanización tendientes a la regularización de

predios en los distintos municipios del Estado; se han celebrado 520 convenios con propietarios y asociaciones

vecinales para la urbanización progresiva, en aras de fomentar la regularización de predios urbanos a la luz de este

importante instrumento jurídico.

A la fecha, desde el inicio del programa se han emitido 906 dictámenes de procedencia.

 El área total de los fraccionamientos dictaminados es de 5,555 Ha.

 El total de lotes en fraccionamientos dictaminados es de 137,267 lotes.

 Estimamos que se han beneficiado aproximadamente a 521,615 personas con la dictaminación.

Han concluido su proceso de regularización, desde el inicio del programa 540 fraccionamientos.1

1 Las ligeras inconsistencias que pudieran existir de datos (sumas de periodos anteriores), se explica por la razón de que se está efectuando una revisión
estadística documentada de los datos con las constancias existentes en cada uno de los municipios para dar veracidad consistente de la estadística. Aun no
se concluye.
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 El área total de los fraccionamientos regularizados es de 3,021 Ha.
 El total de lotes en fraccionamientos regularizados es de 70,554 lotes.
 Estimamos que se han beneficiado a 268,105 personas con la regularización.

3.5. Avance en la titulación de lotes

En este período, de diciembre de 2012 a mayo de 2013, en la Totalidad del Estado se presentan los siguientes

avances y resultados en cuanto a la titulación; se emitieron 1,671 dictámenes de acreditación de titularidad, lo que

derivó en la entrega de 1,824 títulos de propiedad con sus respectivas resoluciones, de los cuales 1,330 se

entregaron en 26 fraccionamientos de 10 municipios del interior del estado y 494 títulos correspondieron a 43

fraccionamientos de 3 municipios de la Zona Metropolitana.

Entrega de Títulos en Tlaquepaque y Zapopan.

En la Zona Metropolitana los municipios que hicieron entrega de títulos de propiedad de lotes durante el presente

período fueron Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan como se muestra en la siguiente tabla:
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Fraccionamientos con Títulos entregados en la Zona Metropolitana

(Tabla 9)

Municipio Nombre del Fraccionamiento N° de Títulos
Entregados

Tlaquepaque Arroyo Seco 1
Tlaquepaque Buenavista (Las Huertas) 18
Tlaquepaque El Aguacate San Pedrito 4
Tlaquepaque El Cascamacho 2
Tlaquepaque El Cerrito I 1
Tlaquepaque El Ocote Álvaro Obregón 2
Tlaquepaque El Real Santa María Tequepexpan 10
Tlaquepaque El Zalate San Martín de Las Flores 15
Tlaquepaque La Arena 1
Tlaquepaque Las Crucitas San Pedrito 13

Tlaquepaque Potrero Viejo 24

Tlaquepaque Rancho Nuevo San Pedrito 2

Tlaquepaque Tierra Grande Colonias Tlaquepaque 15

Tonalá Arroyo 100 19

Tonalá Ciudad Aztlán Predio 18 30

Tonalá El Duque 75

Tonalá Flores Magón (Río Nilo) 17

Tonalá Hipódromo 4

Tonalá Jardines del Rosario 25

Tonalá Lomas del Manantial 27

Tonalá Los Pocitos 16

Tonalá Villas de Guadalupe 9

Municipio Nombre del Fraccionamiento N° de Títulos
Entregados

Zapopan Parcela 17 20
Zapopan Parcela 15 10
Zapopan Héroes Nacionales 7
Zapopan Juan Gil Preciado 5
Zapopan El Zapote 11
Zapopan El Fresno I y II 5
Zapopan Colinas de los Robles 7
Zapopan Praderas de San Antonio 2
Zapopan Nuevo México Sur 1
Zapopan Rinconada de San Antonio 1
Zapopan Roberto Orozco 13
Zapopan Loma Chica 5
Zapopan Lomas de Tesistán 3

Zapopan Los Mirasoles 10
Zapopan Los Colorines 5
Zapopan Jardines de Santa Ana I y II 13
Zapopan Jardines del Porvenir 18
Zapopan Los Capulines 15
Zapopan Tuzania Ejidal 7
Zapopan Jardines de la Enramada 3
Zapopan Fundo Legal Venta del Astillero 3

Total de Títulos Entregados 494
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En el Interior del Estado se hicieron entrega de títulos de propiedad de lotes durante el presente período a los

siguientes municipios:

Fraccionamientos con Títulos entregados en el Interior del Estado (Tabla 10)

Municipio Nombre del Fraccionamiento N° de Títulos
Entregados

Encarnación de Díaz Arboledas de San José 1
Encarnación de Díaz Benito Juárez 1
Encarnación de Díaz El Rangel 4
Encarnación de Díaz Independencia 15
Encarnación de Díaz La Estanzuela 2
Encarnación de Díaz La Palma 1
Encarnación de Díaz La Purísima 3
Encarnación de Díaz Las Flores 6
Encarnación de Díaz Río de los Lomelines 1
Encarnación de Díaz Santa Fe 5
Encarnación de Díaz Santa María II 5
Encarnación de Díaz Santa María III 1
Jilotlán de los Dolores Santa Cruz 23
La Huerta Bugambilias 84
San Cristóbal de la Barranca Cabecera Municipal 65
San Martín de Bolaños Barrio Blanco 42
Tala San Francisco 40
Tamazula de Gordiano San Vicente 207
Tepatitlán de Morelos Campos Elíseos 16
Tepatitlán de Morelos El Colorín 118
Tepatitlán de Morelos El Saltillo 69
Tepatitlán de Morelos Loma Dorada 105
Tepatitlán de Morelos Los Sauces de En medio II (Baudelio M) 3
Tepatitlán de Morelos Nuevo Pegueros (J. Guadalupe Martín) 3
Tolimán Delegación Copala 380
Villa Purificación Juan Fernández de Hijar 130
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RESUMEN

(Tabla 11)

Zona Municipio Fraccionamiento N° de Títulos
Entregados

Zona Metropolitana 3 43 494
Interior del Estado 10 26 1,330

Total 13 69 1,824

Entrega de Títulos en Tala y Teuchitlán

Así como en la Zona metropolitana de Guadalajara se realizó la entrega de títulos en los municipios de

Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan (108, 222 y 164 respectivamente), en el Interior del Estado se hizo la entrega de

1,330 títulos en 26 fraccionamientos regularizados de 10 municipios con un beneficio directo para 5,054 personas.

Los municipios que titularon son: Encarnación de Díaz con 45; Jilotlán de los Dolores con 23, La Huerta con 84, San

Cristóbal de la Barranca 65; San Martín de Bolaños 42; Tala 40; Tamazula de Gordiano 207; Tepatitlán de Morelos

314; Tolimán 380 y Villa Purificación con 130.
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Con la emisión de estos 1,824 títulos municipales para igual número de familias concluyen un proceso que culmina

al lograr la certeza jurídica de su patrimonio. Y con ello los municipios normalizan su territorio y mejoran su catastro

El decreto 20,920 entró en vigor en junio de 2005 y los primeros títulos, resoluciones administrativas de usucapión

definidas en el capítulo segundo, se entregaron hasta mayo de 2013. Durante estos 8 años se han recibido más de

18,000 solicitudes para titulación de lotes en las distintas municipalidades. De ellas se han formulado 17,895
dictámenes de acreditación de titularidad con sus respectivas publicaciones que han resultado en 13,511 Títulos de

propiedad consecuencia de las Resoluciones otorgadas por sus municipalidades.

3.6. Georeferenciación de las Acciones de Regularización

Inventario georeferenciado del decreto 20920.

La Procuraduría de Desarrollo Urbano está realizando un trabajo de registro de las acciones de regularización con el

objeto de contar con información sistematizada este registro Identifica los polígonos incluidos en el inventario de las

acciones que se realizan para el proceso de la regularización de asentamientos humanos en propiedad privada, de

conformidad con el decreto 20,920 del Congreso del Estado de Jalisco. Los datos de los fraccionamientos

vinculados con el polígono de aplicación, facilitar la información para conocer los avances del programa.

Se realiza una capa de información por municipio, que contenga la geometría de polígono de cada área del

asentamiento humano en proceso de regularización, el cual se vincula con la tabla de la base de datos del inventario

de acciones del decreto 20,920.
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Cada asentamiento cuenta con un identificador consecutivo, en la base de datos se capturan los datos de

identificación, numero de lotes, superficie del polígono y fecha de las etapas del proceso de regularización.

Ejemplo de la información en el Municipio de la Huerta:
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4. EVALUACIÓN DE RESULTADOS

De la información anterior podemos concluir que:

1. En la primera fase del procedimiento la regularización administrativa de los fraccionamientos, como se

establece en el Capítulo I del Decreto 20920, advertimos que existe un desfase entre los fraccionamientos

dictaminados y los regularizados, ya que el 60% de los primeros concluyen con la titulación de los predios y

se genera un rezago que representa el 40% de los casos.

En lo general, el hecho de que no todos las solicitudes de regularización de fraccionamientos presentadas a

la PRODEUR para su dictaminación concluyan sus procesos de titulación en la primera fase, se debe a tres

causas fundamentales:

a) La falta de recursos técnicos y económicos para implementar los trabajos para elaborar los proyectos

definitivos de urbanización donde se incluyen los planos de lotificación y la integración de los

expedientes para su titilación;

b) La aportación de las áreas de cesión para destinos al no existir terrenos disponibles en la zona o

sustitución por su equivalente en numerario, resulta imposible o muy gravosa para los vecinos. Ante

estas condiciones, en los Ayuntamientos del Área Metropolitana de Guadalajara y otros Municipios, se

otorgan beneficios fiscales en sus Leyes de Ingresos, para reducir la excesiva carga económica que

implica el cumplimiento de este concepto, cuando existe un interés público y social en su regularización;

y
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c) Las limitaciones del personal administrativo municipal que se dispone para integrar los expedientes

administrativos, realizar los trabajos de campo, elaborar los proyectos definitivos de urbanización y

emitir sus resoluciones.

2. En la fase de titulación, si bien se informan y verifican resultados relevantes, también se observa rezagos en

los procedimientos ya que de los 70,554 lotes regularizados, sólo un 20% se ha documentado su titulación,

por las tres causas siguientes:

Primera: El Decreto 20920 no precisa los requisitos y procedimientos para establecer e inscribir el “título

original” o “primer título” del cual se deriven los hechos o actos jurídicos que permitan reconocer a los

posesionarios su derecho como propietarios. Una de las principales causas de la irregularidad administrativa

de los predios, tiene su origen en la deficiencia de la acreditación de los derechos de propiedad y sus titulares

originales;

Segunda: La falta de precisión en las disposiciones del Decreto 20920 para integrar las testimoniales de los

propietarios o vecinos colindantes de los predios o lotes objeto de regularización, a efecto de certificar los

derechos de sus posesionarios a título de dueño; y

Tercero: Las limitaciones de capacitación y experiencia de los servidores públicos municipales responsables

de las acciones de regularización, al concluir los periodos constitucionales de los Gobiernos Municipales cada

tres años, con la ausencia del servicio profesional en la administración pública municipal.

Se indican y destacan estas causas, con la finalidad de mejorar las normas que regulan las acciones de

regularización y promover la participación de las dependencias y organismos federales o estatales que concurren en

la integración y consolidación asentamientos humanos.
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Con esta finalidad la Procuraduría de Desarrollo Urbano implementa cursos de capacitación, con el objeto de que

los servidores públicos, asociaciones de vecinos, consultores y propietarios conozcan los procedimientos

establecidos en el Decreto 20,920 y sus beneficios económicos y sociales.

La Procuraduría de Desarrollo Urbano al presentar este informe, felicita al H. Congreso del Estado y en particular a

su Comisión de Desarrollo Urbano, por establecer las bases legales y promover este Programa de Regularización,

que tiene un beneficio directo para garantizar a los jaliscienses su derecho fundamental a la seguridad jurídica en su

propiedad urbana y acceso a su vivienda digna, como también a las condiciones de gobernabilidad de los

Ayuntamientos.

Así mismo esta Procuraduría de Desarrollo Urbano reitera su compromiso institucional de actuar como organismo

público con funciones de órgano técnico del Poder Legislativo del Congreso del Estado de Jalisco, para instrumentar

el Programa de Regularización, en coordinación con el Poder Ejecutivo y con pleno respeto y apoyo a los Gobiernos

Municipales.
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5. CONCLUSIONES

El H. Congreso del Estado de Jalisco al expedir la Ley de Desarrollo Urbano, la cual entró en vigor el 11 de

septiembre de 1993 integró la Procuraduría de Desarrollo Urbano como organismo público descentralizado, a

quien le corresponden las atribuciones de orientar y defender a los ciudadanos en la aplicación de la legislación

urbanística, vigilar la correcta ejecución de la misma, así como promover la solución de todos los asuntos

relacionados con el proceso de urbanización.

La necesidad social y el interés público de atender la problemática de los asentamientos humanos irregulares,

motivó a Poder Legislativo del Estado de Jalisco a expedir los Decretos 16,664, 19,580 y 20,920, cuya aplicación

implica integrar expedientes y emitir dictámenes administrativos en materias que corresponden al ámbito de

competencia constitucional de los Municipios, como se dispone en la fracción V del artículo 115 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco. Para ello y ante la disposición de la fracción I del mismo artículo 115 constitucional

donde se determina que “no habrá autoridad intermedia alguna entre éste (el Municipio) y el Gobierno del Estado”,

se dispuso que sea la Procuraduría de Desarrollo Urbano quien intervenga en la constitución de las comisiones

municipales de regularización (COMUR), apoyar a los Municipios y emitir los dictámenes de procedencia de

regularizar predios o fraccionamientos en los asentamientos humanos, como un órgano técnico del Congreso del

Estado.

Los resultados positivos de instrumentar el Programa de Regularización de Asentamientos Irregulares que
promueve el Congreso del Estado, con el apoyo del Poder Ejecutivo Estatal, generó el beneficio público y
social de garantizar su derecho fundamental de la propiedad urbana y acceso a la vivienda digna para a
268,105 personas.
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En contraparte y ante cualquier posible duda de la constitucionalidad del Decreto 20920 y con ello, de las

atribuciones del Poder Legislativo del Estado de Jalisco para establecer los fundamentos legales para la

regularización de los asentamientos humanos, esta Procuraduría de Desarrollo Urbano indica que en novecientos

cinco procedimientos de regularización, únicamente se han presentado cuatro demandas judiciales donde las

personas quienes se ostentan como titulares de los predios, se oponen a su titulación. En estos cuatro juicios, en

San Sebastián del Oeste se falló a favor de los posesionarios y en contra del demandante; en Jocotepec el juez

sobreseyó la causa; en Tala se ordenó “mantener las cosas en el estado que guardan” por efectos de un juicio

sucesorio pendiente; y sólo en Ayotlán se nos ordenó reponer el procedimiento para garantizar los derechos

constitucionales de audiencia al promovente.

Toda vez que la única duda que se ha expresado en relación con la constitucionalidad del procedimiento de

regularización que estableció el H. Congreso del Estado de Jalisco a través del vigente Decreto 20920, se concluye

que no existe duda alguna, toda vez que los tribunales locales y federales, no hay emitido una sola sentencia en

donde se cuestione su legalidad.

Los resultados en materia de regularización de asentamientos humanos que se informan, permite acreditar al

Gobierno del Estado de Jalisco su cumplimiento convencional en materia de derechos humanos o derechos

fundamentales del Estado Mexicano, mismos que ahora se reconocen en los artículos 1º y 4º de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix
Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco

Junio de 2013


